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Expíes. Nü

VISTO:
4 f i 9 0 / 1 4 .

Las Nota N° 2051 mediante la cual la Dra. Emil iana Catalina
BULIUBASICH solicita licencia con goce de haberes en su cargo regular de Profesor Ti tular ,
dedicación exclusiva, a partir del 24 de Junio y hasta el 12 de Jul io del corriente año; y

CONSIDERANDO:

QUr fundamenta su pedido en el hecho de participar como Fixpositora en el
Simposio Internacional : Desarrollo R u r a l Sustentable en Regiones Periférica, oigani/ada por la
Universidad de Varsovia, a reali/arse en la Localidad de Swier/yniee-Polonia.

QUE dicho pedido cuenta con el aval de la Comisión Directiva de la Escuela de
Antropología.

QUE es necesario emit i r el presente acto administrat ivo.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- OTORGAR a la Dra. Emiliana Catalina BULIUBASICH. DNÍ 12.649.310.
licencia con goce de haberes en el cargo regular de Profesor Titular, dedicación exclusiva, a partir
del 24 de Junio y hasta el 12 de Jul io de 2014, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- E N C U A D R A R la l i cenc ia otorgada, en el ART.150 Inc . a) del Reglamento de
I ¡cencía^ v Justificaciones para el Personal Docente, aprobado por Resolución R N° 343/83, el
cual establece el deber de presentar a la au tor idad competente, dentro de los *>0 (nóvenla» días de
concluida la licencia, un detallado informe acerca de los trabajos y estudios reali/ados.

ARTICULO 3".- NOTIFÍQUESE a la interesada, comuniqúese con copia a la Dirección General
de Personal, Escuela de Antropología, Dirección Administrat iva Contable, Departamento de
Personal de la Facultad y publiqucse Bolet ín Oficial . Cumplido pase a Despacho General de Mesa
de Entrada. Salida y Archivo para su custodia hasta nuevo t rámi te .

G. GRABO3XY
Secretarlo Administrativo
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